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                               Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022 

  

Proceso:               VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

Radicación:         76001-31-03-007-2022-00282-00 

Demandantes:  EVANGELINA MARGARITA COLINA HURTADO, AMÍLCAR JOSÉ 

PÉREZ COELLO, DAYANA CAROLINA PÉREZ COLINA, ADRIANYS GABRIELA 

PÉREZ COLINA, ANNYS JAQUELINE PÉREZ COLINA y AMÍLCAR JÓSE PÉREZ 

COLINA.  

 

Demandados:     JESÚS HERIBERTO ZULUAGA BOTERO y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  

  

Subsanada en debida forma la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL que antecede, instaurada por EVANGELINA 

MARGARITA COLINA HURTADO, AMÍLCAR JOSÉ PÉREZ COELLO, DAYANA 

CAROLINA PÉREZ COLINA, ADRIANYS GABRIELA PÉREZ COLINA, ANNYS 

JAQUELINE PÉREZ COLINA y AMÍLCAR JÓSE PÉREZ COLINA contra JESÚS 

HERIBERTO ZULUAGA BOTERO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., la 

que viene conforme a derecho. 

  

Así las cosas, el juzgado, RESUELVE:  

 

Primero. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por EVANGELINA MARGARITA COLINA 

HURTADO, AMÍLCAR JOSÉ PÉREZ COELLO, DAYANA CAROLINA PÉREZ 

COLINA, ADRIANYS GABRIELA PÉREZ COLINA, ANNYS JAQUELINE PÉREZ 

COLINA y AMÍLCAR JÓSE PÉREZ COLINA en contra de JESÚS HERIBERTO 

ZULUAGA BOTERO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Segundo. De la demanda se CORRE TRASLADO a la parte demandada, 

JESÚS HERIBERTO ZULUAGA BOTERO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., por el término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 del Código General del 

Proceso).    

 

Tercero. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza en favor de los 

demandantes EVANGELINA MARGARITA COLINA HURTADO, AMÍLCAR JOSÉ  

PÉREZ COELLO, DAYANA CAROLINA PÉREZ COLINA, ADRIANYS GABRIELA 

PÉREZ COLINA, ANNYS JAQUELINE PÉREZ COLINA y AMÍLCAR JÓSE PÉREZ 

COLINA conforme  a lo dispuesto en  en los  artículos  151 y 152  del  C.G.P. 

 

 

 



Cuarto. ORDENAR la medida previa de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

sobre el establecimiento de comercio denominado “SUCURSAL SURA 

POBLADO MEDELLIN” con número de matrícula mercantil 21-142992-02, 

ubicado en la dirección carrera 30 10-81 Medellín (Antioquia), bien de 

propiedad de la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

con NIT 890.903.407-9. 

 

Lo anterior conforme a lo indicado en el literal b del numeral 1 del artículo 

590 del C.G.P. 

 

LIBRESE OFICIO a la CÁMARA DE COMERCIO de MEDELLÍN comunicándoles 

la anterior medida previa.   

 

Quinto. Notificar personalmente este auto a los demandados JESÚS 

HERIBERTO ZULUAGA BOTERO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   

conforme a lo indicado en los artículos 291, 292 y 301 del Código General 

del Proceso y/o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Sexto. Reconocer personería a los abogados LUIS FELIPE HURTADO 

CATAÑO, BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA y JULIETH VALENTINA BATIOJA 

DIAZ, el primero para  actuar como apoderado judicial principal  y los dos  

últimos como apoderados sustitutos de los demandantes dentro de este 

proceso.  

 

                                                     NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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